
CONSTANCIA SECRETARIAL. Noviembre cuatro (4) del dos mil 
veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez solicitud del apoderado 

del ejecutante Banco Popular, de corrección de oficio. Sírvase proveer.    

     
    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRRETARIA     

    
    

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría, Caldas, Diez (10) noviembre de dos mil veintiuno (2021)     
     

 
Radicación: 2021-289 

           Auto:   1167 

    

     

Solicita el apoderado de la parte ejecutante se haga corrección del oficio 
No. 405 del 11 de agosto del 2021, toda vez que el despacho incurrió en 

un error al momento de digitar el radicado, colocando 2021-302 siendo el 
correcto 2021-289. 

 
Por encontrar procedente lo solicitado por el profesional del derecho se 

dispone la corrección del mentado oficio.  
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

     

     
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ     
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